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Al iniciar mi presidencia y aprovechando la posibilidad que me ofrece el boletín de
la Asociación, de dirigirme de forma colectiva a todo nuestros asociados, quiero
enviaros un cordial saludo y exponeros brevemente los temas que, considero, se
deberían abordar de forma prioritaria, en AFEC, en los próximos años.

Mi actuación evidentemente no parte de cero. La presencia de AFEC en múltiples
foros y la asunción del protagonismo de la Asociación en múltiples actividades, que
la han convertido en la referencia del sector, atestigua la excelente labor, llevada a
cabo por mis antecesores en el cargo, que por supuesto pretendo potenciar y mejorar
si ello es posible.

Además mi labor se regirá por el principio de continuidad, para lo que cuento, como
ya es tradición en AFEC, con la entusiasta colaboración de la Junta Directiva y muy
especialmente con la recientemente constituida Comisión Permanente, que, formada
por mi predecesor en el cargo y por el vicepresidente primero, figura también de
reciente creación, me ayudará en la toma de decisiones, facilitándolas en los casos
en que, por su importancia o trascendencia, aconsejen ser tomadas de forma
colegiada.

Dicho lo anterior, me gustaría, desde mi presidencia, potenciar la participación de
los asociados en las actividades de la asociación que, si bien, puede considerarse
por encima de la media, no alcanza los niveles ideales, aunque esto parece ser
endémico de todas las asociaciones. Unido a lo anterior y como elemento
favorecedor de esa participación, intentaré incrementar los servicios que ya se
ofrecen a los asociados, en base a las necesidades detectadas y a las demandas que
en ese sentido recibamos de nuestros asociados.

Otro tema, al que dedicaré una especial atención, seró el fomento de las actividades
relacionadas con la exportación, con objeto de que aumente, en cantidad y calidad,
la presencia de nuestras empresas en los mercados internacionales, y de esa forma
el grado de internacionalización de las mismas sea el adecuado para asegurar,
dentro de ciertos límites, su supervivencia en un mercado crecientemente abierto.

La Feria de Climatización será, como no podía ser de otra forma, otra de las
prioridades de mi actuación. Siendo como es la referencia indiscutible en el mercado
español, le queda aún camino por recorrer en su presencia internacional, y en ese
sentido deberemos trabajar en sucesivas ediciones. Elloayudaría a la, antes citada,
internacionalización de las empresas.

Un tema de creciente importancia, la Protección del Medio Ambiente en sus
diferentes aspectos, entre los que destacaría: el aumento del rendimiento energético
de los equipos y el cumplimiento con la correspondiente legislación nacional, también
ocupará mi atención.

Es mi intención, igualmente, proponer la realización de estudios respecto del uso y
los consumos energéticos asociados al Aire Acondicionado, para aumentar nuestro
conocimiento del sector, al tiempo que puedan servir de base a posibles campañas a
desarrollar en los medios y foros adecuados para la defensa del sector frente a otras,
que con cierta frecuencia, desprestigian o culpan al mismo.

No quiero terminar esta primera toma de contacto, sin dejar de ofrecer mi dedicación
a la asociación y sin solicitar vuestra colaboración. Todo ello redundará, espero, en
el b~ende nuestro colectivo.
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resumen de actividades

Nueva Junta Directiva de AFEe
La Asamblea General de AFEC, celebrada el3 de Junio de 2005, en El Puerto de la Cruz, eligió, por
unanimidad de los asistentes a la misma, a las personas, que, en representación de sus respectivas
empresas, habían presentado su solicitud a formar parte de la Junta Directiva de la Asociación.

Como consecuencia de la mencionada elección, se incorporan a la Junta Directiva:

• D. Eugenio de Miguel, Director General de TEMPER_CLIMA.
• D. Ignacio Visiers, Director General de TROX ESPANOLA.

Causa baja, al no presentar, voluntariamente, su candidatura:

• D. Emilio Velilla, Director Comercial de GER.

Como es preceptivo, por estar así recogido en los Estatutos de la Asociación, en la primera reunión de la nueva Junta
Directiva, celebrada el 19 de Julio, se procedió 00 la elección de cargos.

Previamente Aurelio Gorda, Presidente en funciones, confirmó a los presentes, su anunciada intención de dejar el cargo,
debido a razones profesionales que le impedirían ejercerlo, en adelante, con la suficiente dedicación.

De acuerdo con ello, la Junta Directiva de AFEC, queda constituida por las siguientes personas y empresas:

Salvador Cusí
PRESIDENTE
Hitecsa

Antonio Ballester
TESORERO
Siemens

2

Juan R. Nogueras
VICEPRESIDENTE 1Q.

Clima Roca York

Maite Argaia
VOCAL
Saunier Duval

Jorge Gómez
VICEPRESIDENTE
Koolair

Julio Asensio
VOCAL
Termoven
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Pedro Pulido
VICEPRESIDENTE
Soler&Palau

Aurelio Gorda
VOCAL
Ciateso



mercado

Eugenio de Miguel
VOCAL
lemper Clima

Fco. Muñoz de Leyva
VOCAL
Lennox

Pedro Ruiz
VOCAL
Carrier

Ignacio Visiers
VOCAL
lrox

Se instituye el cargo de Vicepresidente primero, cuyo principal cometido es sustituir al Presidente en aquellas reuniones o
actos en los que así se considere conveniente, así como acceder de forma automática al cargo de presidente en caso de
que el presidente tuviera que dejar el cargo antes de los cuatro años, que, de acuerdo con los estatutos de AFEC, es la
duración del mismo.

Igualmente se decidió crear una Comisión Permanente, figura recogida en los Estatutos, como consejo consultivo y de
apoyo al presidente. Formada por el anterior presidente, Aurelio García, el presidente, Salvador Cusí, y el vicepresidente
primero, Juan R. Nogueras, este comité ayudará entre otros aspectos, a:

,/ Asegurar la continuidad en las acciones de los respectivos presidentes.
,/ Transmitir las experiencias en el cargo, del anterior titular.
,/ Disponer de un presidente, con experiencia en esas funciones, en caso de una sucesión urgente e imprevista del titular.

Estudio de Mercado de Máquinas
El 19 de Julio, tuvo lugar la reunión de Estudio de Mercado de Máquinas, correspondiente al 1er
semestre de 2005, a la que asistieron, como es tradicional, los representantes de las empresas
que participan en el mismo. Previamente AFEC hizo entrega a los asistentes, de una copia del
documento denominado "Regla de Aplicación de las Leyes sobre la Competencia", que, a modo
de decálogo de aduación, rige, a partir de dicha fecha, las reuniones de la Asociación.

Contrariamente a lo sucedido en reuniones anteriores, ninguno de los asistentes entregó dato alguno, dado que,
previamente, habían sido adelantados, vía Internet, utilizando el programa que una empresa especializada había
desarrollado, por encargo de AFEC, para la recogida y tratamiento de datos de estudio de mercado.

El programa, cuyas principales características y potencialidades será objeto de descripción en futuras ediciones de este
boletín, garantiza la absoluta confidencialidad a lo largo de todo el proceso y entre otras potenciales ventajas hace
innecesaria la presencia física de los representantes de las empresas, con lo que ello supone de ahorro en tiempo y dinero

El sistema, a pesar de su novedad y de que participaron 27 empresas, funcionó a la perfección y recibió elogios de la
mayoría de los participantes, por lo que a partir de ahora todos los estudios de mercado se realizarán con este
procedimiento.
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Plan Sectorial 2006
A finales del pasado mes de Julio se ha presentado al ICEX, Instituto Español de Comercio
Exterior, el plan Sectorial correspondiente al año 2006, que recoge, como en anteriores
ocasiones, las actividades relacionadas con la exportación y que, lideradas y organizadas por
AFEC, se prevén llevar a cabo, en el citado ejercicio.

Posteriormente, durante el mes de Diciembre, en la reunión que preceptiva mente se mantiene con los responsables de
dicho Instituto, se comentarán las actividades programadas y sus correspondientes presupuestos, con objeto de conocer
las subvenciones, que para las mismas pueda conceder el ICEX.

En la preparación del plan Sectorial de este año ha primado, de acuerdo con los deseos expresados por la mayoría de
las empresas, la continuidad en los esfuerzos realizados en años precedentes en determinados mercados o actividades,
con objeto de profundizar en el conocimiento de esos mercados, ahondar en los contactos realizados y, si fuera factible,
evaluar con suficiente grado de fiabilidad el interés o no de la presencia en los citados mercados.

El cuadro que sigue a continuación resume dichas acciones y el presupuesto de las mismas, el mayor hasta la fecha
presentado por AFEe. El porcentaje de financiación de las mismas, por parte deIICEX, es variable, en función del tipo
de actividad y será definido en la reunión arriba citada

ACT. EVENTO LUGAR DESDE HASTA PRESUPUESTO

FPA MOSTRACONVEGNO MILAN 28/02/06 04/03/06 208.000 Euros

FPA SODEX ESTAMBUL 04/05/06 07/05/06 100.000 Euros

RR.PP. VISITAPERIODISTAS VARIASCIUDADES 01/10/06 31/12/06 15.200 Euros

OAP PÁGINAWEB 01/01/06 31/12/06 6.000 Euros

329.200 Euros

En la elaboración del plan Sectorial, se ha tenido en cuenta:

./ Elinterés mostrado por las empresas que participaron en la edición del año 2004 en repetir su presencia en Mostra
Convegno, así como la participación de otras empresas, con stand propio, que formarán parte, si así lo acepta el
ICEX,die la Participación Agrupada, beneficiándose, en consecuencia, de las ayudas económicas que se reciban.
Esta última modalidad, Participación Agrupada con stand propio, hace que el número de empresas participantes
se incremente y en consecuencia también lo haga el presupuesto .

./ La otra Feria de Participación Agrupada en la que se participará, es la que tendrá lugar en Estambul en Mayo
bajo el nombre de SODEX.Como en el caso anterior la mayoría de las empresas participantes en la edición del
año 2004 repiten su presencia en la del año 2006, a las que posiblemente se unan nuevos participantes .

./ Dado el éxito de la visita realizada el año 2004, por diferentes periodistas de revistas especializadas de países del
Este de Europa, a varías empresas asociadas y a IFEMA,InstituciónFerial de Madrid, que supuso la publicación de
artículos y reseñas de las empresas visitadas en las publicaciones invitadas, se pretende en esta ocasión profundizar
en esas informaciones, de tal manera que los profesionales de los respectivos países a los cuales van dirigidas estas
publicaciones, tengan de nuevo un recordatorio de la Climatización Española y de sus empresas más representativas .

./ La internacionalización de la página WEB, www.afec.es. recibirá un fuerte impulso, con la potenciación de la
traducción a los idiomas inglés y francés, que se hará extensible a la mayoría de la información.
Otro aspecto importante, que se tiene en cuenta en el desarrollo y puesta al día de la página WEB, es la actualización
de los datos de las empresas asociadas, incluyendo el catálogo, dado que esta sección es la más visitada.
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Plan Sectorial 2005
Durante el primer semestre del presente año se han llevado a cabo las actividades previstas en
el Plan Sectorial vigente.

Entre ellas destaca la Misión Comercial Inversa que se desarrolló entre los días 23 y 26 de Febrero con motivo de
Climatización 2005, de la que se dio cumplida información en el boletín AFECnoticias número 39 de Marzo pasado.

Entre los días 15 al 19 de Marzo, AFEC, participó en la feria ISH (Frankfurt), con un stand amablemente cedido por la
organización, a cargo del mismo estuvo, durante toda la duración de la feria, Pilar Budí, adjunta a la gerencia de AFEC

El objetivo de esta presencia era realizar una
primera introducción en el mercado alemán de
los fabricantes españoles y sondear la
posibilidad de asistir a futuras ediciones del.
Salón, mediante un stand agrupando a varias
empresas. Las visitas recibidas y los contactos
realizados justifican la presencia en esta
ocasión y posiblemente, en futuras ediciones,
acompañados por fabricantes interesados en el
mercado alemán, siempre y cuando así lo
soliciten un número suficiente de empresas y se
consiga financiación deIICEX.

Durante el segundo semestre, en la segunda
quincena del mes de Noviembre, se asistirá con
un pabellón informativo de AFEC,a la feria BIG
5 SHOW de DUBAI, para la que ya se ha
reservado el correspondiente espacio y está en
fase de preparación la documentación que
acompañará nuestra presencia en ese certamen. Alguna de nuestras empresas asociadas han participado, de forma
individual en ediciones anteriores, habiendo obtenido un gran éxito, tanto por la calidad de los contactos realizados como
por los pedidos generados.

Enesta ocasión, AFECparticipa con la idea de dar a conocer, de forma institucional, el sector de los fabricantes españoles
de climatización en una zona del mundo en la que, por razones climatológicas y de capacidad adquisitiva, están
presentes algunos de los principales actores mundiales del sector.

Previamente, AFEC coordinará la presencia de varias empresas españolas e IFEMAen la Misión Comercial a Polonia,
otra de las actividades previstas en el Plan. LaOficina Comercial de España en Varsovia ha iniciado los primeros pasos
en la búsqueda de empresas e instituciones polacas interesadas en esta visita, basándose en el perfil de interlocutor
solicitado por las empresas que participarán en la Misión.

La prevista participación en AQUA-THERM(Praga) hubo de cancelarse al no poder reunirse el número mínimo de
empresas requerido para participar en un stand agrupado.

Como ya se viene observando desde hace algún tiempo, las empresas, en general, reducen sus gastos en actividades de
exportación, posiblemente debido al gran esfuerzo económico que para la mayoría supone participar en
CLIMATIZACiÓN.Por ello AFEC concentra parte de sus actividades colectivas de exportación en la realización de
Misiones Inversas de diferente contenido en torno a la Feria, para fomentar su internacionalización en beneficio de los
fabricantes españoles.
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A finales del pasado mes de Julio se ha recibido en AFEC, la comunicación oficial de la aceptación,
por la Administración, de la inscripción de SIGCLlMA como Asociación sin ánimo de lucro.

Esta comunicación culmina una serie de meses de trabajo
de las empresas que constituyeron SIGClIMA, como
Sector de Actividad, en el contexto de la Directiva RAEE,
sobre Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, lo
que permitió avanzar colectivamente en el previsible
desarrollo de Real Decreto que transpondría la citada
directiva y en la preparación de las acciones que
posibilitarían su cumplimiento.

Con el Real Decreto 208/2005 publicado y en plena vigencia, esta nueva situación legal y jurídica de SIGClIMA,
permitirá:

• Seguir profundizando en cuantas acciones se requieran, para mantener informados a sus asociados acerca de la
evolución del desarrollo del Real Decreto.

• Participar, como se ha hecho hasta la fecha, pero con mejor base legal, en las reuniones que se mantiene con
regularidad, con la Administración, con otras asociaciones, SIGs., etc.

• Constituirse en grupo de presión del colectivo de los fabricantes de Aparatos Eléctricosy Electrónicos, afectados por
el Real Decreto.

• Actuar como foro informativo y de discusión de los múltiples aspectos, que irán sin duda apareciendo, en la
aplicación de la mencionada normativa.

En el momento actual las empresas miembros de SIGClIMA, obligadas a adherirse a un Sistema Integrado de Gestión,
se están adhiriendo a ECOTIC, siguiendo la recomendación realizada por la Junta Directiva de SIGClIMA.
Recomendación que se emitió en su día después de analizar en detalle las propuestas de otros SIGs.

Entretanto, y para orientar en los primeros pasos a las empresas, se han remitido dos documentos de recomendaciones,
algunas de las cuales transcribimos resumidas a continuación. Dada la cambiante situación en la interpretación del citado
Real Decreto y las dificultades de poner en marcha el sistema, estas recomendaciones han sido necesariamente de tipo
general y están sujetas a posibles revisiones.

ÁMBITO DE APUCACIÓN DE LA DIRECTIVA Y DEL REAL DECRETO

Elámbito de aplicación y el alcance según se recoge en el R.D. 208/2005, incluye, en su Anexo 1,dentro de la categoría
de "Grandes Electrodomésticos", entre otros, los siguientes tipos de aparatos:

• Aparatos de aire acondicionado.
• Otros aparatos de aireación, ventilación aspirante y aire acondicionado.

Por otro lado, el R.D. 208/2005, al igual que la directiva RAEE,incluye entre otras excepciones la siguiente, contemplada
en su artículo 1: " ... se excluyen 105 (aparatos eléctricos y electrónicos) que formen parte de otro tipo de aparato no
incluido en su ámbito de aplicación (de RAEE)... ".

Losaparatos de aire acondicionado que requieren instalación (no compactos o "splits"), quedarían excluidos del ámbito
de aplicación de la Directiva y del Real Decreto, en tanto que forman parte integral del edificio y, por tanto, forman parte
de otro aparato (instalación fija del edificio) fuera del ámbito de aplicación de la Directiva RAEE.

Atendiendo a la información a la que ha tenido acceso SIGClIMA, la línea argumental anterior está en consonancia con
la interpretación del TAC (Technical Adaptation Committe), comité técnico que asesora a la Unión Europea en la
.implantación de la Directiva RAEE.
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SIGClIMA asumirá en última instancia la aplicación que se desprenda de la interpretación final del TAC.A tenor de lo
expuesto, SIGClIMA interpreta, que quedan englobadas en el alcance del Real Decreto 208/2005 las siguientes
categorías de aparatos de aire acondicionado:

• Aparatos portátiles de aire acondicionado
• Aparatos compactos de aire acondicionado (aparatos de ventana)
• Aparatos deshumidificadores
• Aparatos purificadores
• Aparatos humidificadores.
• Aparatos humidificadores minis.

MARCADO RAEE

Dicha marca debe acompañarse de las siguientes indicaciones (o equivalentes) junto
con la documentación del aparato:

SIGClIMA recomienda la utilización de la marca del Anexo V, según se menciona en
el artículo 10 del Real Decreto, no solo para todos los aparatos incluidos en la lista
anterior, sino también en cualquier otro tipo de aparato de aire acondicionado (también
"splits") que sea susceptible de ser usado en el ámbito doméstico. Cada fabricante debe
establecer su propio criterio de detalle, y, a título de guía, SIGClIMA propone limitar
objetivamente el ámbito doméstico a aquellos aparatos de potencia frigorífica no
superior a 12 kW, atendiendo a las prescripciones de la directiva 2002/31/CE de
Etiquetado Energético de los Aparatos de Aire Acondicionado de Uso Doméstico.

• Para aparatos marcados bajo el ámbito de aplicación de la directiva RAEE(según lista citada)

"Su producto está marcado con este símbolo. Esto significa que al final de su vida útil no debe mezclarse con el
resto de residuos domésticos no clasificados, y que su eliminación debe realizarse de acuerdo con la normativa local
y nacional pertinente, de forma correcta y respetuosa con el medio ambiente.
Esto significa que el usuario tiene la obligación de poner el producto al final de su vida útil en manos del gestor de
residuos autorizado por las autoridades locales, para su transporte a una planta de tratamiento adecuada. En caso
de que la retirada del producto sea debida a su sustitución por un producto nuevo para uso análogo, puede
entregar el producto retirado al distribuidor del nuevo aparato para que realice dicha gestión.
Contacte con las autoridades locales para obtener más información."

• Para aparatos marcados, pero considerados fuera del ámbito de aplicación de la directiva RAEE(según lista)

"Su producto está marcado con este símbolo. Esto significa que al final de su vida útil no debe mezclarse con el
resto de residuos domésticos no clasificados, y que su eliminación debe realizarse de acuerdo con la normativa local
y nacional pertinente, de forma correcta y respetuosa con el medio ambiente.
El desmantelamiento del acondicionador de aire, así como el tratamiento del refrigerante, aceite y otros
componentes, debe ser efectuado por un instalador competente de acuerdo con la legislación aplicable.
Contacte con las autoridades locales para obtener más información."

PUESTA EN ELMERCADO Y PRODUCTOR

A efectos de la aplicación de la Directiva RAEE,se considera como puesta en el mercado de un aparato a la acción inicial
de hacerlo disponible por primera vez en la Unión Europea, lo cual ocurre cuando se transfiere la propiedad del aparato
del productor al distribuidor o al usuario final directamente.

Teniendo en cuenta la definición anterior, no será necesario adjuntar la marca del Anexo V del Real Decreto a ningún
aparato que ya esté puesto en el mercado europeo con anterioridad al 13 de agosto del 2005, aunque éste no se

AFECNoticias. 41. Septiembre 2005 7



sigclima

encuentre en el país de destino final, pero sí ya dentro de la Unión Europea. Dicha marca sí será necesaria para cualquier
equipo que se introduzca en el mercado (en la Unión Europea) a partir del 13 de agosto del 2005.

Por el contrario, a efectos de determinar el registro de cantidades puestas en el mercado (y las responsabilidades
financieras asociadas), la entidad o persona jurídica, que introduzca en cada Estado miembro los aparatos para su
puesta en el mercado de ese mismo Estado, será considerada Productor.

OBLIGACiÓN DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN DE PRODUCTOR EN LAS COMUNIDADES
AUTÓNOMAS

El artículo 7. Apdo. 3 del R. D. 208/2005 indica que los productores de RAEE, deberán declarar su condición de
productor en las respectivas Comunidades Autónomas.

La redacción de dicho artículo no aclara si la citada obligación afecta a todos los productores de AEE o sólo a aquellos
cuyos productos se recogen dentro del alcance del Real Decreto, en consecuencia SIGCLlMA no emite recomendación
alguna sobre que productores están obligados a efectuar la declaración mencionada, dejando la presentación o no de
la misma a la libre decisión de cada empresa ..

Certificación de Acondicionadores de Aire
El grupo de trabajo 68, de Eurovent/Cecomaf, ha elaborado un documento denominado "Position
Paper July 2005" relativo a la certificación de los Acondicionadores de Aire de potencias
inferiores a 12 kW, dentro del marco de la Directiva sobre Productos que Consumen Energía, que
recoge la evolución esperada de los programas de Certificación de los citados equipos.

De acuerdo con ello y si se cumplen las previsiones, se propone eliminar de los mencionados Programas de Certificación:

A partir del 1 de Enero de 2008: ••• Las clases E y F de. Acondicionadores de Aire, cuya potencia frigorífica sea
inferior a 4 kw.

• La clase F de Acondicionadores de Aire, cuya potencia frigorífica esté
comprendida entre 4 y 12 kW.

A partir del 1 de Enero de 2010: EURe ea ENT
A• Las clases C y D de Acondicionadores de Aire, cuya potencia frigorífica sea

inferior a 4 kw. .
• La clase E de Acondicionadores de Aire, cuya potencia frigorífica esté comprendida entre 4 y 12 kw.

Los fabricantes, en aplicación del principio de "certificación de todas las gamas", no podrán participar en los programas de
certificación de Eurovent Certification, si todos sus productos no cumplen con los requisitos de Eficiencia Energética Mínima.

Es de esperar que la aplicación de este programa incrementará espectacularmente el valor medio del Coeficiente de
Eficiencia Energética y contribuirá a la desaparición del mercado de equipos ineficientes.
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el Francisco Silvela, 69. 3º B. 28028 Madrid. Teléfono: 91 402 73 83 Y 914027638, Fax: 91 401 7927.
Internet: www.afec.es-Correoelectrónico:afec@afec.es
Producción y Realización: AFEe. Coordinación: José María Ortiz. Patrocina: Revista El Instalador.
Maquetación e Impresión: Industrias Gráficas El Instalador. Depósito legp1: M-11754-1998.
Se autoriza la reproducción de la información de este boletín siempre que se cite su procedencia.

8 AFECNoticias, 41, Septiembre 2005


